
-
les. Teorías. Trastornos de la salud mental del anciano.

-

del Auxiliar de Hogar.
-

to de recogida de muestras.
-

pectiva interdisciplinar.

personas dependientes en el domicilio.

para las personas dependientes.

23. Estrategias de intervención en autonomía personal de las personas dependientes.
-

trastornos generales de las personas dependientes.

COVID-19. Protocolos 
de prevención e intervención en caso de contagio. Elementos diagnósticos, sintomatología.

de Málaga. 

ANEXO 12 (OEP 2006), ANEXO 13 (2016), ANEXO 23 (OEP 2017), ANEXO 11 (OEP 2018) 

Y ANEXO 24 (OEP 2019) CONVOCATORIA DE 17 PLAZAS DE OFICIAL DE OFICIO

CONSERJE GRUPO ESCOLAR

1. Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 17 plazas de funcionario de carrera, 

-
cial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, pertenecientes al subgrupo C2 

-
co del Empleado Público, 11 en turno libre (correspondientes 1 a la OEP 2006, 3 a la OEP 2016, 

-

-
ción para las convocatorias incluidas en la oferta de empleo público del año 2019.



2. 
– Estar en posesión de la titulación de graduado escolar, formación profesional 1er grado 

-
cialmente una discapacidad, en grado igual o superior al 33 %  con efectos anteriores al 
plazo de presentación de solicitudes.

– Para las plazas de acceso por el turno de discapacidad intelectual, además de la titula-

o superior al 33 %  con efectos anteriores al plazo de presentación de solicitudes.

plazo de presentación de solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acreditarlos 
-

catoria, publicadas en el  número 112, de 12 de junio 
de 2020.

-

3. Procedimiento de selección: Oposición
El proceso selectivo de ajustará a lo establecido en el capítulo VI de las normas generales 

de la convocatoria, con las siguientes particularidades:

3.1. ASPIRANTES DEL TURNO LIBRE Y DISCAPACITADOS: OPOSICIÓN

PRIMER EJERCICIO

Consistirá en un ejercicio tipo test de 60 preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales 
solo una será la correcta, sobre la totalidad del temario adjunto. El tiempo de duración de este 

puntos.
SEGUNDO EJERCICIO: -

rantes. Consistirá en un ejercicio tipo test de 40 preguntas con 4 respuestas alternativas, de las 

-

obtener, al menos, 5 puntos.
TERCER EJERCICIO: 

los aspirantes. Consistirá en resolver un supuesto práctico relativo a las funciones propias de 

menos, 5 puntos. 

3.2 ASPIRANTES DEL TURNO DISCAPACIDAD INTELECTUAL: OPOSICIÓN

PRIMER EJERCICIO

aspirantes. Consistirá en un ejercicio tipo test de 40 preguntas con 3 respuestas alternativas, de 
las cuales solo una será la correcta, sobre la totalidad del temario adjunto. El tiempo máximo de 



siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos. No se penalizaran las respuestas erró-
neas.

SEGUNDO EJERCICIO:
aspirantes. Consistirá en un ejercicio tipo test de 20 preguntas de carácter práctico con 3 res-
puestas alternativas, de las cuales solo una será la correcta, relativas a las funciones propias de la 

superarlo obtener, al menos, 5 puntos. No se penalizaran las respuestas erróneas.

4. Temario

-
-

competencias de la Junta de Andalucía. Especial referencia al Régimen Local. El Parlamento 

Municipios de Gran Población. El Reglamento Orgánico de Pleno.

Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de las Entidades Locales.

5. Principios de actuación de la Administración Pública. El acto administrativo: concepto, cla-

regulación jurídica. 

-
nes básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

-

principios generales.

-
das en las reparaciones.



-
nes de las averías más frecuentes.

17. Nociones básicas sobre mantenimiento de instalaciones de gas. Actuaciones en caso de 
emergencia.

21. Mantenimiento de mobiliario, material deportivo, etc.
-

miento básico.
23. La atención al público: acogida e información.

-

-
vicios.

ANEXO 31 (OEP 2002) y ANEXO 12 (OEP 2018)
CONVOCATORIA DE 2 PLAZAS DE OFICIAL DE OFICIO ELECTRICISTA

1. Objeto
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 2 plazas de funcionario de carrera, 

profesional según la disposición transitoria tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

convocatorias incluidas en la oferta de empleo público del año 2018.

2. 
– Estar en posesión de la titulación de graduado escolar, formación profesional 1er grado 

plazo de presentación de solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acreditarlo 
-

catoria, publicadas en el  número 71, de 12 de abril de 
2019.

3. Procedimiento de selección: Oposición
El proceso selectivo de ajustará a lo establecido en el capítulo VI de las normas generales 

de la convocatoria, con las siguientes particularidades:

PRIMER EJERCICIO

Consistirá en un ejercicio tipo test de 60 preguntas con 4 respuestas alternativas, de 
las cuales solo una será la correcta, sobre la totalidad del temario adjunto. El tiempo 

preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.
SEGUNDO EJERCICIO -
tes. Consistirá en un ejercicio tipo test de 40 preguntas con 4 respuestas alternativas, de 


